
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA CARRASCAL RUEDA 

DEMANDADO: RAMON CARRASCAL TORRES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00099-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

  

        Este despacho, requiere al Dr. LUIS ERNESTO OSPINO BRACHO, 
para que dé estricto cumplimiento al art. 76 inciso 4 del C.G.P., toda vez, que se limitó a 
enunciarlo en su escrito, más no acompañó la comunicación enviada al poderdante 
RAMON CARRASCAL TORRES.    
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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